
N.º 1345. MARTES 24 DE JULIO DE 1838; d i e z  c u a r t o s .

S. M* la R e i n a ,  su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y lá Senna. Sra. 1 nía rila Do fía María Luisa Fernan 

da , Cóntiñúáii en esta corte sin novedad en sil importante 
salud.

ANUNCIOS OFICIALES.

A yun tam ien to  c o n s t i tu c i on a l  d e  M a d r i d .
Habiéndose denunciado ante el señor alcalde constitucio- 

*nal D. Francisco de Paula M art ínez , por el promotor fiscal j 
D. Joaquín María S. M iguel , varios párrafos del periódico t i-  ¡ 
túládo el P r o g r e s o  , niím. í í l ,  del lunes 16 del corrientej á j 
saber , el L° que principia "E l C orr eo  n a c io n a l  ai copiar un ¡ 
art ícu lo ,” y  concluye "según convenga á sus protectores;” se I 
procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que j 
con arreglo á la ley debían componer el jurado, y  habiéndose j 
realizado con las formalidades que la misma previene, tocó á los j 
sugetos siguientes: D. Rafael Guardia , D. León García V i l la r -  j 
r e a l ,  D. Juan  Diego M art ínez ,  D. Salvador Lafoz, D. Lu is  \ 
María de la T orre ,  D. Manuel Angel Indo, D. Maximiano j 
González , D. Narciso Soria y  D. Jo^é Escribano , de los cuales 
declarároii siete haber lugar á la formación de causa acerca de 
dicho primer párrafo, y  dos qué no ; puesto á votación el segundo 
resultó no haber lugar á lá formación de causa por seis contra 
tres votos. En el tercero resultó la votación no haber lugar por 
cinco contra cuatro. En el cuarto tampoco hubo lugar á la for
mación de causa por cuatro contra c iuco ; é igual votación re
sultó en el quinto y  sexto, y  el Sr. presidente publicó la vo
tación.
 2 ¿  • /

TTABIEND OSE denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Francisco de Paula M artínez , por el promotor fiscal 

D. Ramón Alonso de las Heras, el artículo inserto en el perió
dico el P a t r i o t a , mira. 7 6 8 ,  del lunes l ó  del corriente que 
principia "¿ñas de las viudas dé Comarés,” y  concluye "que 
se debe a la augusta Pi.eína Gobernadora;^ se procédió á cele
brar el sorteo de los nueve jueces de hecho que con arreglo á la 
ley debían componer el jurado * y habiéudo tenido efec
to con las formalidades que la misma previene, tocó á lós suge- 
tos siguientes: D. Feliciano Sancha , D. José García Martínez, 
D. Baltasar González, D. Antonio Guillermo Moreno, D. Ge
rónimo del Campo, D. Félix Ortiz de T aran to ,  D. Miguel 
Lopes, D. Antonio de Castro y  E). Vicente dé Gano , de los 
cuales declararon siete haber lug3r á la formación de causa , y  
dos qué n o , y  el Sr. presidente publicó la votación.

V O  el infrascrito escribano dé S. M., del ilustre colegio de es
ta corte, y del numero del crimen de la m ism a, doy fei 

Qué en é l  juzgado de primera instancia que despacha el Señor 
13. Tomas Pacheco, y por rni test imonio, se principia en él 
dia dé hoy Causa á virtud de denuncia hecha por el promotor 
fiscal D» llamón Alonso d é  l a s  f ie ras ,  de u n  a r t í c u l o  inserto 
en el periódico llairtado el Patr io ta  , nii»n. 768 del lunes 16 
del Corriente, cuya C a u s a  h a  tenido principio á virtud del es
crito y  declaración del jurado , qué literalmente dicen asi por 
su orden.

E scr i to .  Sr. alcalde primero constitucional: FJ promotor 
fiscal que suscribe denuncia á V. S. el Pa tr io ta  ndm. 768 del 
lunes 16 , que acompaña, como incitador á la desobediencia en 
segundo grado én su artículo cuyo título es: "M as  de las v iu 
das de Contarés.” En este, refiriendo á su rnodo lo relativo á 
la audiencia que con S. M. tuvieron las viudas de Comares, in 
siste en ser falsos los hechoá tal cual los produjo el periódico 
oficia l ,  mediante a autorización expresa del Gobierno ; y  no 
contento con esto, se permite reflexiones, de que debiera abste
nerse, puesto que dirigiéndose á poner en ridiculo al M iniste
r io ,  supotle qué la opinión del público se ha fijado ya  en su 
relato sin qué se lé pueda hacer creer otra cosa, estampando 
las frases subrayadas , que desde luego manifiestan la tendencia 
pór que sé denuncia : á V. S. suplicó que habiendo por pre
sentada esta , y  el periódico que la m otiva , sé sirva convocar 
el jurado en lós términos de la ley. Madrid 17 de Ju l io  de 
1838 .-D . Ramón Alonso de las IIeras¿

EeciaracioHi  Eti la villa de Madrid á 2f) de Ju l io  de 1858: 
reumdos los Sres. jueces de hecho que suscriben en v irtud de 
citación del Sr. alcalde constitucional D. Francisco de Pauta

artine¿ , para examinar Un arlículo inserto en el periódico el 
"x¡¡r *°ja ni*m* ^  lúnes 16 del corriente, que principia:

Mas de las viudas de Comares,” y  concluye i ue se debe 
t  A aU'^us â heina Gobernadora:” después de haber observado 
todos los trámites prescritos por las leyes vigentes sobre impren
t a , declararon por siete votos que ha lugar á la formación de 
ca^sa , habiendo votado que ita había lugar los dós restantes; y  
«* presidente publicó la votación y firmó esta acta con los 
úemas señores. =  Feliciá'fto García Sancha. =  José García M ar-  
inez.__Baitasar Gonzalez.z=Antonio Guillermo Moréno.z:Geró- 

«*mo del Campo.-Felix  OVtiz dé Tdranéo.=: M igue l Lopé* del 
g a s :  Vicente de Castro^Aufcciüiaf Castró*

Lo relacionado mas por menor resulta y  aparece de la c au -  
a ,  y  los dos insertos concuerdan fielmente con sus respectivos 
►rigináles, de que doy fe y  á que me remito ; y  para que cons- 
e ,  y remitir al Sr. redactor de la Gaceta, en cumplimiento á 
o mandado en providencia de hoy, pongo el presente, que sig
lo y  firmo en M adrid  á  23 de Ju l io  de l8 38 .= H ay  un signo.d 
Jabriel José Serona,

jTf N v irtud de providencia del Sr. D. Ju an  Cansinos Reginés 
^  de ios R ío s ,  ministro togado honorario de la audiencia 
íel territorio, y  juez segundo üe primera instancia de esta ca
ntal y su partido , dictada en los autos y  testamentaría de Don 
aVier María de A g u ir r e ,  á instancia del albaceá dativo nom
brado en ellos, se c i ta ,  llama y  emplaza por medio del preseu- 
e á todas las personas que por cualesquiera títulos se crean con 
lerecho á los bienes del m ism o, para que en el preciso térm i- 
o de seis meses, contados desde esta fecha, se personen en d i-  
ho juzgado y  escribanía que autorizó á ejecutarlo, apercibi
os que pasados y  no habiéndolo hecho en rebeldía se harán 
js pronunciamientos que correspondan á  la terminación de d i-  
hos autos , y  les parará el perjuicio que haya  lugar. Y  para 
ue llegue á noticia del público se fija el presente en Sevilla y  
uiio JL() dé 1858.—Juan  de Estevareua.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A

P a r i s  15 d e  J u l i o .

M r. M acready  célebre trágico inglés y  digno r iva l del fa
moso K ean t ,  directo** del teatro Real de Covent-Gardent, aca
ba de llegar á Paris .

En el Diario de Londres con fecha 11 de Ju l io  se lee lo 
siguiente :

Mr. Green ha verificado ayer una nueva ascensión en los 
jardines de Vauxhcril en el globo llamado Nassau en compañía 
de sie^é intrépidos viajeros , entre 1 Os cuales iba una señora , y  
cuya serenidad ha excitado la atención general. A  las seis em
pezó á remontarse el g'obo , permaneciendo por algunos ins
tantes sobre el rio. Habiéndosele aligerado dé una gran porción 
de lastre , el globo empezó á subir con mayor rap idez, y  en 
breve se Je perdió de v*sía.

Una numerosísima ce ocurrencia llenaba los jardines: sin 
embargo, el duque de N as .au ,  con cuya  asistencia se conta
ba , no asistió á este acto. El globo veriíicó Su descenso con los 
ocho pasajeros tres millas mas ¿ lía  de Chelindort en el conda
do de Essex, á los 44 inmutes de su elevación éu los jardines 
de Vauxhall . No siempre ha llevado una dirección recta á cau
sa de las diversas corrientes de aire que encontraba , y  los v ia 
jeros afirman que nunca lian experimentado sensaciones tan 
agradables que las que han sentido en este v ia je  aéreo. El des
censo se verificó sin el menor tropiezo. Cada viajero ha’ pagado 
á Mr. Green 20 guineas.

Ma d r i d  24 d e  j u l i o .

Los dias de S. M.  la Reina Gobernadora deben cele
brarse por todos los españoles dignos de este nombre con 
los sentimientos de la mas noble gratitud y del mas a r 
diente deseo por ia concordia y unión de ios ánimos.

Las desg»acias de la guerra c iv i l ,  los trastornos de la 
revolución 110 nos deben hacer olvidar que el nombre de 
GRIS U N A  es esencialmente un símbolo de paz y de re
conciliación, no solo entre los diferentes partidos, sino 
también entre las doctrinas contrarias. Esta ilustre Prince
sa , 110 contenta con haber recibido en el seno de la pa
tria a los que habian arrojado de él las tempestades revo
lucionarias, emprendió también la grande y  difícil obra 
de combinar las doctrinas de libertad, muy mal conocidas 
en España, con el principio monárquico, mal compren
dido también entre nosotros; pero que se estableció para 
dar un ennieuto (irme a los derechos públicos y  privados, 
C R IS T IN A  penetró perfectamente cual era su misión, 
¿Comprendimos nosotros la nuestra ?

A h! En un dia que debe consagrarse exclusivamente 
al jú b i lo ,  nada de lo pasado debemos re c o rd a r : solo no; 
contentaremos con advertir,  que a pesar de tantas vicisi
tudes, el gran beneficio subsiste: que esta consumado e 
enlace entre el trono legítim o y la libertad , y q u e  y a  m

hay fuerzas capaces de disolverlo. La n ación , enseñada 
por el escarmiento, sabe ya muchas cosas que antes igno
raba ó desconocía. S á b e ’qué la anarquía, los*trastornos y 
la revolución 110 puedbfi producir verdadera libertad, sino 
la tiranía mas ignominiosa devtadaá* cual es la del ¡charla
tanismo, auxiliada de ía .yioleqqia brutal: sabe q u e  el tro
nó es el apoyo mas firme, ó por; mejor decir,  eí únieó 
apoyo del derecho común : sabe en l i ñ , q u e  su dignidad 
propia y su gratitud le imponen el sagrado debérqde ha- 
::er ios esfuerzos y sacrificios mas heroicos para exterminar 
3I partido de la usurpación; restituir ía paz a nuestro suc
io y dejar expedita, la acción á las instituciones.que debe- 
nos a ía Reina G obernadora , para hacer la felicidad de 
íuesira patria. En las circunstancias á que hem os1 l legado, 
,odo movimiento perturbador, toda empresa antilegal se
ria algo mas que un crim en: seria una acción indigna de 
los sentimientos caballerosos qué lian caracterizado siem- 
pre a los españoles.

¿Qué vemos éri el trono? Una Nina inocente, por cu
yas venas circula la sangre de Fernando el Santo y de 
Isabel la Católica, sostenida contra una guerra impía, y 
contra los vaivenes revolucionarios, por una madre. La 
niñez, el sexo mismo son los títulos mas poderosos para 
que los pechos varoniles se expongan á todos los peligros 
por conservar sus derechos. Solo en las naciones’ corrom
pidas ó excesivamente barbaras carecen de fuerza aquellos 
títulos. Nosotros tendríamos por criminal lodo senumien- 
to que debilitase en nuestros corazones el de cumplir obli- 1 
gaeiones tan sagradas con los augustos objetos de nuestro 
culto político. Una H ija , una Reina , una M adre: estad 
palabras deben conmover todos los ánimos, en quiéne» 
reste una sola centella de la generosidad española.

Nosotros denunciaremos siempre como hijos espurios 
de la patria á los que, prevaliéndose de la menor edad, 
que debe ser un motivo mas para el respeto, traten de 
conseguir el triunfo de su partido ó el logro de sus miras 
ambiciosas. Si pudo tal vez parecer noble la oposición a 
Carlos v ó a Felipe 11, es v i l ,  es rastrera, es infame U 
que prive á Isabel 11 de ninguno de los derechos que la 
Constitución le concede. Nos lisonjeamos de que ya ha 
acabado para siempre en España el imperio de la violen
cia : y si aun quedan algunos corazones harto bajos para 
ser capaces de em plearla, no hallarán en la masa general 
sino execración y escarmiento.

Sigamos pues el generoso impulso qué nos dio la 
Reina Gobernadora a su advenimiento a la Regencia. 
Guando concedió a la nación en el G obierno una inter
vención que pudo ser saludable, 110 pensó que habría quien 
quisiese abusar  de ella. Sus esperanzas fueron por a lg ú n  
tiempo engañadas: pero su conducta prueba que no está 
arrepentida de haber hecho el beneficio. Tiempo es ya ua 
probarle nosotros por nuestra parte que rio io ha emplea
do mal.

¿Qué nos pide? Union, concordia, unanimidad de es
fuerzos contra los enemigos de su Hija, contra los devas
tadores del suelo patrio: esto es, nos pide lo que noso
tros deberíamos hacer sin (pie nadie lo pidiera: porque es 
delirio pensar que pueda haber en España, no va liber
tad ni orden , pero ni soriego ni riqueza, ni moral, mien
tras se puedan encubrir el robo, el asesinato, el rencor y  
el fanatismo bajo la bandera del Pretendiente qué da libre 
acogida a todos estos crímenes, á todos los disolventes do 
la sociedad. El guerrillerismo, que tuvo su origen cu de
fensa de la causa mas noble, se ha hecho un recurso, y 
por decirlo asi, una ñecésidad de las clases proletarias. Si 
¡a nación ha de existir sin caer bajo el dominio de esta 
democracia soez, que reúne en su seno todos los vicios de 
ia anarquía y del despotismo, es necesario qué cuántos 
aspiran a fundar una nación inteligente, monárquica v 
y l ib r e ,  renuncien ya a las miserables divisiones dé par
tido, al espíritu revolucionario: y convencidos de qué é( 
Ínteres del trono, el dé la Reina Gobernadora y él dé fa 
patria son uno misiño, unan sus esfuerzos para extirpar 
el verdadero, el único cáncer que nos, devora. Para esto 
se necerita un G obierno fuerte; y ño hay Gobierno fuer
te con oposiciones sistemáticas, cóñ revoluciones sociales. 
Si no lo hacemos asi, temamos, cuándo no el triunfo defi
nitivo del enemigo, la continuación dé' la guérra civil ,  y 
por tanto, de todas las calamidades é infortunios que afli* 
gen la nación y agotan su poblacióñ y sus recursos.

Bastantes desaciertos se han cometido ya. Con ello# 
hemos ira ido a Guergue a C ataluñ a, á Goméz hasr-.A? ** 
columnas de Hércules, a D. Carlos, h a s ta í f s  pú^V’-as c.e b  
capital; Mucho se ha mejorado e l  aspecto de 
desde que lá nación desengañada- ha adoptado 
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toas ju ic iosos ; y da csperanzas de m ejorarse  todaav ia  más. 
Pero si volvemos á los desórdenes pasados,  ¿qu i en  <*s c a 
paz de c a lcu la r  hasta dónde  l i cuar an los i n í o r i un io s . De
mos grac ias  á la  in capac id ad  feroz de los enem igos ,  que  
ha  sobrepujado con m ucho  y  casi anu lado  e l perverso 
efecto de nu'estros errores .

P leg u e  a l c ic lo que  nuestro  o rácu lo  no tenga esta vez, 
como otras veces ha  t en id o ,  la  suerte  de los de Casandra : 
y  que  la nación e sp añ o la ,  un ida  á su trono leg ít im o , a su 
R e in a  G obernadora  y a las leyes  fundamentales  que h e 
mos ju r a d o ,  cam in e  por la senda de la v ic to r ia ,  á la  fe l i 
c id ad  que  m e rece ,  y qu e  n ad ie  le desea mas que la  e x -  
eelsa CRISTINA.

A S. M.
LA a u g u s t a  r e i n a  g o b e r n a d o r a

EN Su ANIVERSARIO.

SONETO.

Q uien  p ud ie ra  con b land a  m elod ía  
l l e n a r  el a i r e  de a labanza  pura  
á  la  flor de l indeza y herm osura  
q u e  da esp lendor a l  e sp lendor del día»

j A y !  otra l i r a ,  no la  l i r a  m ia
p o b r e ,  desacordada y sin v e n tu r a ,
g r a v e  a lza rá  con deifica du lzu ra  
v .
e l  b ien  que  e l c ie lo  ra ra  vez envía.

Y y a  que  el t iempo ráp ido  y ufano 
u n a  rosa de mas c iñe  a tu ( ren te ,  
m i voz i r á  con la de l pueb lo  h ispano ,

Que hoy  sa luda con la Dio reveren te  
al n u m en  be llo  que  con b lanca m ano 
g u a rd a  la  per la  que  e n v id ia r a  Oriente.

M. M. DE ALÍAIBAR.

P R O Y E C T O  D E  L E Y  D E  B E N E F I C E N C I A  

P resen ta d o  p o r  e l  G obierno a l Senado .

Á  LAS CORTÉS.

Restablecida por Real decreto de 8 de Setiembre de 1836 la 
ley de bene(icencía publicada en 6 de Febrero de 1822, no tar
dó en acreditar la experiencia que convenia modificar a lguna 
de sus disposiciones, suprimir otras meramente reglamentarias, 
y  añadir las que el estado actual de la sociedad reclamaba con 
urgencia.

Los establecimientos públicos , de que se hace especial men
ción en la ley , con las casas de maternidad ; las de socorro para 
niños huérfanos ó desamparados y  pobres impedidos; los hos
pitales públicosj las casas de locos, y la hospitalidad y  socor
ros domicil iarios; pero se omitieron las escuelas de ciegos y  
sordo* mudos de nacimiento, y  faltan sobre todo los asilos de 
caridad para la reforma moral de costumbres, destinados á re
coger los jóvenes de ambos sexos, que sin haber provocado aun 
el fallo de los tr ibunales , manifiestan disposiciones á extraviarse 
por la senda del crimen y de la miseria.

La  absoluta necesidad de d istingu ir  el verdadero pobre, que 
acaso no se atreve á pedir el pan de la limosna, del holgazán y  
vagamundo que trafica audazmente con la caridad de sus her
manos, nos obliga a adoptar la clasificación legal prescrita en 
el tít. í .°  por medio de la in scr ip ción  en los registros del pue
blo y parroquia.

Confiados estos al cuidado de las juntas municipales, bajo 
la intervención fiscal de los ayuntam ien tos , y  teniendo que jus
tificar el inscrito su estado de pobre , es de creer que se evita
rán los fraudes, sin dejar en lastimoso abandono al verdadero 
necesitado , que sin culpa suya carece del d iario sustento.

La ley vigente distingue los establecimientos en tres clases, 
á saber: municipales, provinciales, y comunes á dos ó mas pro
vincias ; pero todos sin distinción se hallan al cargo de los a yun 
tamientos , y  bajo la inmediata v ig ilancia é inspección de la 
jun ta  municipal.

Parece mas natura l ,  y  la experiencia ha demostrado ser mas 
ventajoso, que á los ayuntamientos esten tan solo encomenda
dos los establecimientos que costea el pueblo, y  á las diputacio
nes provinciales los que costea toda la provincia. Adoptada esta 
regla , que lo es de buen gobierno, necesariamente ha de haber 
una junta de provincia aux il iar  de su d iputación , como hay 
una municipal auxil iar  del ayuntam iento , y  asi se propone en 
el título de esta ley , debiendo ser gratu ito el cargo de los vo
cales.

No era menos importante establecer la junta suprema del 
reino, como centro del impulso y  acción del Gobierno, haota 
que desarrollados todos los elementos de prosperidad nacional, 
y  aclimatadas entre nosotros las instituciones que exige el ré
gimen constitucional, pueda este ramo prosperar , sin necesidad 
del amparo y  tutoría del Estado.

Y  á fin de preparar lenta y  progresivamente esta emanci
pación , se ha consagrado ya  desde ahora en los a r t ícu los , del 
modo mas explícito y  terminante, este principio de libertad, 
autorizando á todos los particulares á que creen, costeen y  d i 
r i jan  establecimientos de beneficencia, administren sus rentas, 
y  dispongan de ellas sin intervención minuciosa y fiscal de 
parte del Gobierno, sea que les anime el celo de la^caridad, 
sea que les estimule el deseo del lucro y especulación, sin im 
poner otra restricción que la precisa para evitar fraudes y  abu
sos, como en otro cualquier convenio ó transacción privada.

Con respecto á los establecimientos públicos, colocados na
turalmente bajo la dirección é inspección de las autoridades, se 
establecen las siguientes reglas :

1.a L a  suprema dirección compete al ministerio de la Go
bernación y  á  las autoridades civiles y  administrativas que de 
él dependen.

2.a El gefe político es en cada provincia la autoridad su
perior de este ramo, oída la diputación provincial.

3 . º  E s t á n  a  c a r g o  de esta corporación los establecimientos 
f  de beneficencia costeados en todo ó en su mayor parte con fon

dos de la provincia , y al de los ay untamientos los que se cos
tean con fundos del pueblo.

/j.;l Las juntas de provincia obrarán como delegadas del 
gefe político y  diputación provincial, y  las municipales como 
delegadas de los ayuntam ientos: la suprema es delegada y  au 
x il iar del ministerio.

5 .a Será obligación dé estas juntas v ig i la r  el cumplimiento 
de la le y ,  de los estatutos, reglamentos y  disposiciones vigen
tes ; informar, promover y  proponer cuanto estimen conducen
te al objeto de su instituto; formar la estadística de su demar
cación respectiva; v isitar é inspecionar los establecimientos 
puestos á su cu idado ; formar los presupuestos, y  examinar las 
cuentas; pero ni ejercerán mando, ni darán órdenes por s í , ni 
administrarán fondos directamente.  ̂ >

6.a En cada establecimiento público ó privado sin d istin
ción habrá un gefe , á cuyo cargo esté la dirección con la au 
toridad necesaria para desempeñarla ; pero será responsable del 
orden , régimen y disciplina , buen trato de los.pobres , y  pun
tual cumplimiento de lo prevenido por la ley , estatutos , regla
mentos ó estipulaciones particulares.

7.a El manejo de caudales estará igualmente á  cargo de 
Una persona abonada que responda de su recaudación, existen
cia y legítima inversión bajo fianzas.

Como muchos establecimientos, aunque públicos, subsisten 
en el clia con el producto de rentas de origen privado , es pre
ciso queda ley determine cuáles son las facultades del Gobier
no, y  señale el límite de la propiedad particular en los varios 
casos en que puede hallarse en conflicto con el Ínteres general.

En la ley de 1822 se declara "que los fondos procedentes 
de fundaciones, memorias, obras p ias ,  de patronato Real ó 
eclesiástico, cualquiera que sea su origen pr im it ivo , quedan 
reducidas á una sola y  única clase destinada al socorro de las 
necesidades previstas por la misma ley” (art. 125 ) ;  pero reco
noce la necesidad y  justic ia de-indemnizar á los patronos, se
ñalando ios medios de verificarlo en los artículos siguientes.

Pero es incontestablemente mas obvio , mas económico y 
mas justo dejar á los establecimientos actuales en el goce y  po
sesión de sus rentas , conservando los mismos nombres y  consa
grados al mismo piadoso objeto que señalaron los fundadores, 
menos en e l  caso de haber desaparecido ó cesado este, como 
sucede con los hospicios de peregrinos, los hospitales de lepro
sos, ó pobres atacados de ciertas dolencias, apenas conocidas en 
el d ia ,  ó pertenecientes á  corporaciones legalmente disueltas ó 
extinguidas.

Bien quisiera el Gobierno acompañar datos estadísticos, 
exactos y  completos sobre tan importante m ater ia ;  pero todos 
sus esfuerzos han sido hasta ahora infructuosos. Desde el año 
de 1852 , en que se planteó el ministerio de mi c a rgo , casi to
dos los secretarios que lo han desempeñado han reclamado es
tados, datos y  noticias que las circunstancias apuradas del pais 
y  las ocupaciones incesantes y  urgentísimas de las autoridades 
no han permitido reun ir ;  y  en este caso, ¿deberá' aplazarse la 
ley indefinidamente, cuando el mal es tan grave y tan urgen
te el remedio? ¿ nos colocaremos en el círculo fatal y  vicioso 
de.no remediar el daño hasta reunir datos, al paso que es im 
posible reunir datos mientras subsista el m a l?

Restablecida la junta suprema de caridad y  beneficencia clel 
reino, y  las de provincia creadas en 1 855 ,  subsistiendo las m u
nicipales en todos los pueblos donde existen ayuntamientos con 
sus diputaciones parroquiales cuando lo exija la extensión del 
vecindario, regularizada la acción y v ig i lanc ia  del Gobierno, 
clasificados los pobres y  asistidos con método y oportunidad, 
administrados los fondos con pureza é invertidos con tino y  
economía, es de creer que la clase menesterosa hal lará  en el 
acervo común los medios que reclama su ind igenc ia ,  y  que se 
logrará poco á poco desarraigar la mendicidad con que se en
cubre tal vez la holgazanería , y que deprava las costumbres de 
una parte numerosa de la población.

El pauperismo es un cáncer de los estados modernos que 
no es posible curar radicalmente; pero deben hacerse todos los 
esfuerzos para atajar su progreso, corregir los hábitos viciosos, é 
inspirar el amor al trabajo, que es la mejor fianza de la honra
dez y  buen comportamiento. Descienda, en una palabra, la mo
ralidad y  la v irtud guiada por la mano de la beneficencia hasta 
los últimos escalones del orden social.

Animado el generoso corazón de S. M . la Reina Goberna
dora con tan elevados sentimientos, siempre solícita del bien
estar general , deseando tender la mano al desvalido, en jugar 
sus lág r im as ,  templar su miseria y  cumplir la augusta misión 
de ser la providencia de sus pueblos , se ha servido mandarme 
presentar á  las Cortes para su examen y  aprobación el siguiente

P R O Y E C T O  DE L E Y .

TITULO I.

D e los p o b r e s .
V

Artículo 1.° Habrá en cada pueblo un  registro de pobres 
con expresión de los impedidos.

Se entiende por pueblo en esta ley el territorio correspon
diente á un mismo ayuntamiento.

Art. 2.° Para ser inscrito en los registros en clase de p o b r e  
se necesita

1.° Estar domiciliado en el pueblo.
2.° Presentar un certificado del cura párroco y de dos 

hombres buenos, atestiguando que conocen personalmente al 
postulante, que es de buenas costumbres , y  que carece de me
dios para proporcionarse el necesario sustento.

5.° Que la jun ta  municipal de beneficencia ordene la ins
cripción.

Art.  5.° Cada tres meses se renovará la inscr ipción, pre
sentando los interesados nuevo certificado del cura párroco y  
de dos vecinos que la comisión de beneficencia autorizará con 
su V.° B.°

Estos certificados se extenderán g ra tis  y  en papel de pobres.
Art.  4-° El Gobierno está autorizado :
1.° A  prohibir y reprimir ía mendicidad con penas cor

reccionales.
2.° A  exigir de los pobres que mantiene una retribución 

de trabajo , proporcionada á  sus facultades y al socorro con 
que se les asiste.

5.° A  emplear los pobres de ambos sexos en las dependen
cias de los establecimientos públicos.

4»° A  destinar al  ejército y  armada los pobres que tengan

robustez y  disposición desde la edad de 12 años á la de 56, 
mediante un enganche.

TITULO II.
D e lo s e s ta b l e c im i en t o s  d e  b e n e f i c e n c i a .

Art. 5.° Los establecimientos de beneficencia son públicos 
ó  privados.

Se reputan públicos únicamente aquellos que el Gobierno 
d ir ige y  costea con dineros del pueblo , de la provincia ó del 
re ino , en todo ó en su mayor parte.

Art. G.° Las limosnas y  donativos voluntarios aunque sean 
postulados con anuencia dé la au to r id ad , ño sé consideran 
d in e r o s  p ú b l i c o s , ni dan el carácter de públicos que con ellos 
se mantienen.

Art» 7.° En los establecimientos públicos el Gobierno for~ 
ma los estatutos y  reglamentos ; v ig i la  su puntual observancia; 
nombra, suspende y  separa los empleados; inspecciona su coi^ 
du c ta ; examina y  aprueba las cuentas.

Art.  8.° En los establecimientos p r i v a d o s  , sean de la. clase 
que fueren , el Gobierno tendrá conocimiento prévio délos re
glamentos , estatutos ó bases, y  podrá cerciorarse de que se eje
cutan y  cumplen fielmente.

Art.  9.° Los establecimientos públicos de beneficencia se 
subdividen en p r o v i n c i a l e s  y  m un ic ipa l e s .

Se reputan establecimientos p r o v i n c i a l e s  los que en todo ó 
en su mayor parte costean una ó mas provincias con fondos 
propios; y  por m u n i c ip a l e s  ios que se mantienen con fondos 
propios de Un pueblo ó partido menor que la provincia.

Cajas d e  s o c o r r o .
Art. 10. En todos los pueblos de la monarquía , sea cual 

fuere el número de vecinos, habrá un J a n d o  m un i c ip a l  desti
nado ai auxil io  de los pobres con el nombre de c a j a s  d e  so - 
c o r r o .

Art. 11. Estos consistirán*
1.° En jornal ú obra para aquellos que no esten impedidos.
2.° En metálico, ropas, alimentos ó asilo.
5.° En la asistencia de facultativos y  medicamentos para 

los enfermos*
Son preferidos para la distribución de estos auxilios los po

bres inscritos en el registro del pueblo; los demas pueden ser 
socorridos en caso urgente y extraordinario á juicio de la jun
ta de beneficencia municipal y según ¡o permitan los fondos.

Art. 12. Cesará sin embargo esta obligación de i Gobierno, 
si en el pueblo, partido ó provincia hubiere establecimientos 
privados, que sean suficientes, á juicio de la diputación pro
v in c ia l ,  limitándose á costear las estancias de los pobres, ó gas
tos precisos de su manutención en dichos establecimientos.

Casas d e  m a t e r n i d a d .
Art. 15. Habrá en cada provincia una casa de maternidad 

á lo menos, con tres departamentos, uno de refugio para las 
mugeres embarazadas y paridas; otro de lactancia para los ni
ños hasta la edad de dos años, y  otro de párvulos desde dicha 
edad hasta la de siete.

El director del "establecimiento deberá tener conocimiento 
de la persona que se adm ita , pero guardará el mayor s ig i lo , y  
el descubrimiento de una inuger en estas casas no podrá servir 
de prueba legal contra ellas.

D ep a r ta m en to  d e  l a c t a n c ia .
Art. I4. Serán recibidos en el departamento de lactancia 

¡os niños expósitos y  que nacieren en el de m atern idad , si sus 
madres lo reclaman.

D ep a r ta m en t o  d e  p á r v u l o s .
Art. 15. Serán recibidos en el departamento de párvulos:
1.° Los niños procedentes del de lactanc ia , cumplida la 

edad de dos años hasta la de siete.
2.° Los desamparados desde la misma edad de dos años 

hasta la de siete.
Se consideran como absolutamente desamparados los niños 

abandonados de sus padres, ó huérfanosde padre y  madre, que 
no sean recogidos por a lgún pariente ó persona car itat iva que 
cuide de su crianza.

Casas d e  b e n e f i c e n c i a .
Art. 16. Habrá en cada provincia casas de beneficencia 

para recoger:
1.° Los párvulos procedentes de las de m atern idad , que 

hayan  cumplido siete años.
2.° Los huérfanos y desamparados desde la misma edad 

hasta la de 18 á lo mas.
5.° Los adultos de ambos sexos impedidos, que no pueden 

ganar el diario sustento, sea por la causa que fuere ,  y los men
digos.

Art. 17. Las casas de beneficencia que existen en el d ia sub
sistirán y conservarán sus actuales denominaciones , como tam
bién sus bienes y  rentas, sus reglamentos, ordenanzas ó esta
tutos , y su régimen y  administración en lo que no se oponga 
á lo prevenido en esta ley.

Art. 18. El director podrá castigar las faltas de subordina
ción y conducta , usando discrecionalmente de las penas si
guientes:

Aumento de trabajo.
Privación de recreo.
Reclusión en la sala de disciplina.
Pan y  agua por tres dias á lo rnas.
Encierro en el calabozo por ocho días á lo mas.

Art. 19. Si las faltas fueren graves ó reincidiese el delin
cuente de modo que la junta de beneficencia lo clasificare de

i n c o r r e g i b l e  , será entregado á los tribunales ordinarios ó des
tinado á las casas de corrección; pero en n ingún caso, y bajo 
pretexto alguno , se emplearán eu las de beneficencia gr i l los, ce
pos, palos ni azotes,

Art. 20. No debiendo confundirse las casas de b e n e f ic e n c ia  
con las de c o r r e c c i ó n  , los pobres disfrutarán en aquellas de 
una regular libertad ; podrán salir los dias festivos con perón- 
so del d irector; tendrán dos horas diarias de recreo en los pa"

; tios, y una vez al menos por semana saldrán á paseo f u e r a  de
la población.

Asilos d e  c a r i d a d ,

Art. 21. En las capitales de provincia de primera clase, y 
en las demas que el Gobierno estime conveniente, habrá asilos 
d e  c a r i d a d  para la reforma ruoral de costumbres , exclusiva"



»ieí)te destiii&uus á ia juventud de ambos sexos , Cuya conduc
ta sea reprensible.

Serán recog idos  en estos asilos los jovenes mal entretenidos 
¿Jpde la edad de 10 hasta la de 20 añ o s, y las jóvenes desde la 
(I,Hvna edad hasta la de 5 0 ,  pero con separación de estas y
aquelU^'- ^

Art. 22. Los castigos que podran imponerse en estos asilos: 
nrivacian de horas de recreo: aumento de trabajo: correas mas 
pesadas y repugnantes i reducción de alimento hasta pan y  
amia por tres dias y ocho d e  encierro en el calabozo.
D Si la falta fuere grave, ó frecuente la reincidencia, la junta 
¿ebeneficencia acordará la entrega de la culpable á la justic ia ;  
¿se dirigirá á la autoridad para que traslade al incorregible á 
una casa de corrección • pero se prohíbe en estos asilos el Uso 
de cepo, g rillo s, palos y azotes.

Art. 25» Siendo el objeto  de estos asilos inspirar amor á la 
v i r t u d  y afición al traba jo , los jóvenes de ámbos sexos serán 
tratados con esmerada dulzura y  carid ad ; oirán frecuentes, 
pero breves pláticas y lecturas morales, asistirán diariamente á 
los ejercicios r e l ig io s o s ,  y se evitará la ociosidad, alternando las 
ocupaciones para qu e  sean mas llevaderas.

Art. 24. En las capitales de provincia y  en todos los pue
blos en que lo. permitan los fondos propios, cuidará el Gobier
no deque haya un hospital público para la curación de. los en
fermos que no puedan ser asistidos en sus casas por la caja de 
socorros, en el concepto de que la hospitalidad dom iciliaria es 
la regla, y la pública  es la excepción»

En los hospitales habrá la conveniente separación de sexos 
y clases de enfermedades, de convalecientes y de pensionistas, 
que en todo ó en parte costeen sus estancias.

Art. 25. Habrá casas destinadas á la curación y asistencia 
de locos y dementes pobres, que podrán ser comunes á dos ó 
m a s  provincias, sin que sea preciso que esten aquellas situadas 
en la capital. El Gobierno podrá contratar esta curación y 
asistencia con los gefes de establecimientos particulares, siem
pre que ofrezcan ventajas, ó destinar salas especiales en los hos
pitales públicos.

Ningún español puede ser detenido en estas casas sin que 
esté iegaimente acreditada su demencia ó locura con arreglo á 
Ja ley y ante la autoridad competente.

Art. 26. Todo español ó extrangero avecindado en España, 
está autorizado para form ar establecimientos ó empresas de be
neficencia , sujetándose á las reglas siguientes:

í . a D ar conocimiento de la empresa al gefe político de la 
provincia y al alcalde del pueblo con dos meses de anticipa
ción, y acompañando un ejemplar de los reglamentos, bases ó 
estatutos que hayan de regir.

2.a M anifestar el nombre del director responsable, debien
do ser un sugeto conocido y abonado.

5.a Prestar fianza suficiente, á juicio de la diputación pro
vincial, en el caso de manejar fon dos, como las cajas de ahor
ros, sociedades m u tu as, montes de piedad Sec. &c.

4.a Consentir que visiten el establecimiento el alcalde de 
pueblo, ó el que haga sus veces; el gefe político ó su secreta
rio cuando lo juzgue conveniente.

5.a Obligarse á no alterar el reglam ento, bases ó estatuto; 
sin dar previo conocimiento á la autoridad superior de la pro
vincia y á la dei pueblo con dos meses de anticipación á  le 
menos.

6.a N o remover al director responsable sin dar conocimien
to d la autoridad del que le reem plaza, y  haberse esta con
formado.

Art. 27. N o puede ser director responsable de una empre
sa ó establecimiento de beneficencia privada un menor de 2£ 
años, ni sugeto de conducta sospechosa , que esté confinado, ni 
el deudor de caudales públicos, ni el que esté procesado crim i
nalmente, ni el que haya sufrido pena infamante.

Si el establecimiento estuviese destinado para m ugeres, to
das las personas empleadas en él serán del mismo sexo, á le  
zuenos para el servicio interior.

Art. 28. El Gobierno fomentará y  auxiliará con especia! 
esmero todas las empresas benéficas, las co fradías, hermanda
des y asociaciones rnútuas, las cajas de ahorros, los montes de 
piedad , los montes pios frumentarios y demas establecimiento; 
privados de todas clases, sin entrometerse en la adm inistrador 
de feu do s, ni nombramientos de empleados: limitándose única 
y exclusivamente á examinar si los estatutos ó reglamentos con
travienen á las disposiciones generales de policía y buen go
bierno , y  asegurarse de que se cumplen puntualmente.

T IT U L O  III.

Dirección y gobierno de los establecimientos públicos 
de beneficencia.

A rt. 29. L a  inspección superior de todos los establecimien
tos de beneficencia corresponde al M inistro de la Gobernación 
y  á las autoridades que de él dependen.

Junta suprema de beneficencia.
A rt. 50. Para auxiliar al ministerio habrá en la capital 

una junta suprema de beneficencia, que constará de 15 vocales 
á  lo mas y un secretario, nombrados por S. M . á propuesta del 
ministerio.

A rt. 51. L as obligaciones de la juuta suprema so n :
1 .° Form ar la estadística de su ramo en todo el reino.
2 .° A probar los reglamentos, ordenanzas ó estatutos de to

dos los establecimientos públicos de provincia hechos por las 
juntas respectivas de cada una.

5.° Inform ar acerca de los reglamentos y estatutos de los 
establecimientos privados para que el Gobierno se asegure de 
que en nada se oponen á las disposiciones y leyes vigentes que 
de cualquier modo sean aplicables.

4-° Evacuar los informes y consultas que pida el Gobierno, 
y  dirigirle todas las exposiciones que crea convenientes.

5 .° Proponer sugetos idóneos para los empleos cuya provi
sión esté reservada ai ministerio de los establecimientos públi
cos de este ramo.

6.° C uidar que cada tres años á lo mas sean inspeccionados 
prolijamente los establecimientos de beneficencia , proponer las 
personas que hayan de verificarlo, dar á los inspectores el cua
derno de instrucciones convenientes, y d irig ir  ai Gobierno el 
extracto y resultado de la inspección.

Junta de provincia.
A rt. 52. H abrá una junta de beneficencia en cada provin

cia  ̂compuesta de nueve indiv iduos, presidida por el gefe po
lítico o el que haga sus veces.

Serán vocales natos el intendente de la p rov ín ciá , dos in 
dividuos de la diputación provincial, nombrados por la misma, 
y  cinco individuos residentes en la cap ita l, elegidos por el ge
fe político, á propuesta en terna de la diputación , procuran
do que haya á lo menos un eclesiástico de los mas respetables, 
ün letrado y un médico ó cirujano de los mas acreditados en 
la población),

' Junta municipal.
A rt. 55» En  cada pueblo habrá una junta municipal de 

beneficencia compuesta del alcalde, presidente, del cura párro
co , ó del mas antiguo si hubiese varios, de un concejal y  de 
dos vecinos inteligentes y celosos, elegidos por el alcalde á pro
puesta en terna del ayuntamiento , debiendo uno de ellos ser 
médico ó cirujano.

A rt. 54. Cuando la extensión y numeroso vecindario lo 
ex ijan , el gefe político dispondrá que la junta municipal sea 
auxiliada por medio de diputaciones auxiliares de cinco indi
viduos á lo m a s, presididas por el párroco ú otro eclesiástico. 
Las funciones de estas diputaciones, número de ellas y  nom
bramiento de vocales, se determinarán por reglamentos,

Art. 55. El cargo de vocal en las juntas de beneficencia pro
vinciales ó m unicipales, y en las diputaciones auxiliares, será 
gratuito y tem poral, y no podrá rehusarse sin causa , á juicio 
de la diputación provincial ó del ay untamiento ; pero en el caso 
de reelección será libre el interesado de aceptar ó renunciar el 
cargo»

Régimen y gobierno de los establecimientos de beneficencia.

A rt. 56. En todos los establecimientos de beneficencia p ú 
blica, municipales ó provinciales habrá un director responsable, 
á quien estarán subordinados los demas empleados y dependien
tes con arreglo á los estatutos y reglamentos.

A rt. 57. Habrá un administrador para todo lo económico, 
que podrá ser depositario de los fondos, y estará á su cargo la 
recaudación, custodia y distribución de todos los del estableci
m iento, prévia fianza.

Los cargos de director, adm inistrador y depositario pue
den reunirse en la misma persona, siempre que la exigüidad de 
las rentas ó naturaleza de estas lo consientan, á juicio del Go
bierno.

Art. 58. Cuando la importancia del establecimiento requie
ra mayor separación de oficios , habrá ademas del director, ad
ministrador y depositario, un contador que intervenga los pa
gos y cuentas. Pertenece al Gobierno, oida la junta suprema, 
determinar los casos en que sea necesaria la contaduría.

Art. 59. En las casas de maternidad y de lactancia , en las 
de beneficencia y asilos de carid ad , lo mismo que en los hos
pitales , habrá un capellán elegido entre los eclesiásticos mas 
respetables, á cuyo cargo estará la instrucción moral y religio
sa , administración de sacramentos, pláticas y ejercicios conve
nientes, de acuerdo con el director del establecimiento.

A rt. 40. Los directores , capellanes, adm inistradores, de
positarios y contadores serán nombrados por el G obierno, esto 
es, por S. M. en ios establecimientos provinciales, á propuesta 
de la diputación de provincia; y por el gefe político , á pro
puesta de los ayuntamientos respectivos en los establecimientos 
municipales.

A rt. 4 Í. Los demas empleados, dependientes y sirvientes 
serán nombrados y separados por el gefe político, á propuesta 
de la junta de provincia en los establecimientos provinciales, 
y por el alcalde á propuesta de la junta m unicipal en los del 
pueblo.

A rt. 42. Los empleados por S. M. no podrán ser separados 
sino de Real orden , pero el gefe político podrá suspenderlos 
por seis meses, dando cuenta.

Los empleados superiores nombrados por el gefe político en 
los establecimientos m unicipales, solo podrán ser separados de
finitivamente por la misma autoridad, pero el ayuntamiento 
podrá suspenderlos por tres meses.

A rt. 45. L as juntas de beneficencia de provincia ó m uni
cipales están autorizadas á intervenir en el caso de queja ó re
clamación en el régimen interior de los establecimientos priva
dos para cerciorarse del fundamento de aquella y dar parte á 
quien corresponda.

A rt. 44 *  se perm itirán en estos establecimientos, bajo 
pretexto alguno , los encierros, castigos corporales, grillos, ce
pos , palos ni azotes, aunque sea con los dementes y furiosos* 

Será igualmente de la obligación del Gobierno cerciorarse 
de que en los establecimientos privados no se descuida la edu
cación moral de los párvulos y  jóvenes de ambos sexos , al mis
mo tiempo que se les da la instrucción prim aria correspoa-^- 
diente.

T IT U L O  IV .

De los fondos de beneficencia.
A rt. 4 ^ ’ Los fondos de beneficencia pública se componen
1 .° D e lisraonas y donativos voluntarios.
2 .°  D e las rentas que poseen en el d ia , y  que en lo sucesi

vo adquieran los establecimientos á título oneroso ó lucrativo.
5 .° D e las consignaciones , arbitrios y contribución , que se 

aprueben en el presupuesto anual.
A rt. 46. L as juntas de beneficencia provinciales y munici

pales tendrán mensualmente noticia de los fondos que hayan 
recaudado los establecimientos de su respectiva inspección ; de 
los gastos satisfechos y existencias ó desfalcos á fin del mes.

Los administradores firmarán estos documentos, la contadu
ría los intervendrá, y el director los rem itirá en ia primera 
quincena del mes inmediato.

A rt. 47. Se publicará cada seis meses por la junta respecti
va un estado de ingresos y gastos de cada establecimiento, ex
presando el número de pobres que hayan sido socorridos.

A rt. 48. Al fin de cada año y en los tres primeros meses del 
siguiente inmediato se formará en cada establecimiento la cuen
ta general documentada , firmada por el administrador con el 
V .° B.° del director, y el intervine  de la contaduría (si la hu
biese), y se remitirá á la junta municipal ó provincial corres
pondiente.

Art. 49. Exam inada la cuenta por la junta respectiva, p a
sará con su aprobación ó censura al gele político, para que 
oida la contaduría de provincia, la apruebe definitivamente ? y

extienda un finiquito á los gefes responsables del establecimien
to para su descargo.

A rt. 50 Los administradores ó depositarios no podrán en
trar en el ejercicio de sus funciones, bien sean nombrados pbr 
S. M. ó por el gefe político , sin prestar la fianza correspon
diente proporcionada á las rentas y fondos qtie recauden y  de
terminada por el reglamento ó Reales órdenes especiales.

Ninguti adm inistrador ni depositario quedará libre de la 
responsabilidad contraida, ni expeditas las fianzas, sin quc .se le 
expida por la contaduría de provincia un finiquito general* 
comprensivo de todo el tiempo que haya durado su gestión.

A rt. 51. Los gefes políticos remitirán todos los años al m i
nisterio los estados de ingresos y gastos de cada establecimiento 
provincial y  m unicipal de su territorio, con arreglo al modélo 
que form ará la junta suprema y aprobará el Gobierno, Unien
do los documentos que se expresarán en Una instrucción especial»

Art. 52. L as juntas municipales harán todos los años para 
el inmediato siguiente ün presupuesto de gastos de cada esta
blecimiento sometido á su inspección y cu idado , y  lo mismo 
verificarán las juntas de provincia con los que dependen de ellas* 
expresando las rentas fijas y eventuales con que cuentan.

Se remitirán estos presupuestos al gefe político, quien oida. 
la contaduría y diputación provincial los aprobará, y si resul
tase déficit ó desfalco en algún establecimiento, propondrá á
S. M », de acuerdo con dicha diputación, los arbitrios que juz
gue menos graves para cubrirlo.

Art. 55. En casos extraordinarios el Gobierno podrá facili
tar auxilios á los establecimientos de beneficencia provinciales 
ó municipales de los fondos votados en el presupuesto de esté 
ramo ; pero se entenderá por una sola ve¿ , y sin ejem plar, pues 
que cada pueblo, partido ó provincia deben sostener sus res 4̂ 
pectivas atenciones por regla general.

T IT U L O  V .

De la visita é inspección de los establecimientos de
beneficencia.
Art. 54. L a  visita é inspección será de dos clases, ordina

ria y extraordinaria.
La ordinaria de los establecimientos municipales correspon

de á la junta m unicipal, y la de lós establecimientos de pro
vincia á la provincial.

Art. 55. Los vocales de éstas juntas turnarán en el cargo 
de visitadores de los establecimientos de beneficencia , y si hu
biere muchos en la misma población podrán alternar en este 
encargo personas celosas é idóneas que voluntariamente lo ad
m itan, á propuesta de las ju n tas, aunque no sean vocales dé 
ellas.

A rt. 56. Adem as de las visitas ordinarias sé verificará en 
todos los establecimientos públicos de alguna im portancia, á 
juicio del Gobierno, una revista de inspección cada tres años 
por lo menos.

L a  junta suprema propondrá á S. M . persona de sü ‘ con
fianza para inspeccionar los establecimientos de provincias, y  
el gefe político nombrará inspector para los^ establecimientos 
municipales de su respectiva demarcación.

Art. 57. N o  disfrutarán lds inspectores dietas ni gratifi^ 
cacion a lg u n a ; pero si sé les ocasionasen gastos serán indeih- 
nizados, prévia la autorización del Gobierno solicitada opor
tunamente.

A rt. 58. E l inspector está autorizado para dictar provideit- 
cias ejecutivas en los casos urgentes, que serán obedecidas y  
cum plim entadas; podrá despedir criadas y sirvientes, y  sus-=- 
pender á los gefes y empleados por tres meses, dando cuenta 
á la superioridad.

A rt. 59. Concluida la revista, el inspector form ará Urt 
parte detallado , que remitirá al gefe político , si este lo hu
biese nom brado, ó á la junta suprema en su caso, manifestan
do el estado en que se halla el establecimiento en todos con
ceptos y las notas reservadas que le han merecido los gefes y  
empleados principales.

A rt. 60. Será especial obligación de los inspectores y  visi
tadores cerciorarse de que á los párvulos y jóvenes de ambos 
sexos se les da una educación moral acomodada á sü clase y  
desgraciada situación ; inculcando én süs ánimos él amor ai 
orden y á la ju st ic ia , los sentimientos sinceramente religiosos, 
y el hábito de obrar con método, atención ¡y regularidad auii 
en los actos mas indiferentes.

M adrid 51 de M ayo de 1858.=E1 marques de Somerueiosi

V A R IE D A D E S »

Corles de V allad o lid , celebradas en 1258 por él Rey 
D . Alonso x. Núin. 25 de la  C olección  de C ortes q u e p u *  
b lica  ia  R ea l acad em ia  de la H istoria.

Este cu adern o  e s , de todos los p u b licados hasta ah ora , 
el que debe cau sar m as p erp le jid ad  al que los exam ine, 
con el objeto  de descu b rir las variacion es filé nuestro  d e 
recho político. C onfesam os ingenuam ente que hay  tánta 
confusión  y aun  con traried ad  en las expresion es del p reám 
bulo y en las de los artícu lo s, que es m uy difíc il d ed u cir  
de ellas la  p arte  que tocaba al R ey , y la qu e tocaba a l 
C ongreso en la au torid ad  legislativa.

E n  las C ortes de León del año de 1020 h ab la  la  a r is
tocracia y d ecre ta : p rueba evidente de que én ella  estaba 
con cen trad a  la au torid ad  dé h acer ley e s; y si el R ey  la  
tenia tam bién , no era com o gefe suprem o del E stado , sin o  
com o in d iv id uo  de la a r isto c rac ia , com o el p rim ero  en tre 
sus iguales.

E n  las de Goyanza de 1050 ya es el R ey  et qu e h a 
b la ; pero  todos establecen. Lo s m agn ates y obispos conser
vaban  el poder le g isla tiv o : la m o n arq u ía  a risto c rá tica  110 
habia m udado de fo r m a : pero  el poder de la coron a era  
m as extenso.

Poco m as de dos sig lo s d e sp u é s, ésto e s , en las de Z a 
m ora de 1 2 7 4 , solo el Rey da las ley e s, con su ltan d o  a los 
p relado s y ricos h o m b re s, y á los jaeces, que no se aco s
tum braba llam ar á Cortes. E l poder leg isla tivo  hab ia  p a
sado ya á las co ro n as: pues en las C ortes de 1315 y s i 
gu ientes de los dem as sig lo s ( a  lo m enos en las pub licadas 
hasta ah o ra  por la acad em ia , y en  las que consta por la  
h istoria) se ve ado ptado  y gen eralizado  el sistem a de pe
ticiones y otorgam ien tos.



liu b o  pues en aquel intervalo de dos siglos dos va
riaciones importantes en nuestra antigua Coiislitueion: 
una la adm isión de los ornes b u e n o s ó procuradores de 
las ciudades en las C ortes; otra la concentración del po
d er legislativo en la corona. La primera se verifico á f i
nes del siglo xit ó  principios del xh i. L a segunda estaba 
consumada á Lines del xm  o principios del x iv : pero es 
m uy d ifícil señalar la época en que se rea lk ó , ni están c o 
nocidos los pasos y trám ites por los cuales la autoridad 
regia llegó á aum entar su poderío legislativo* ni será po
sible asegurar nada con certidum bre en esta materia has
ta que sean m ejor conocidas las actas de Cortes de los si
glos x ii y xm . Solo podemos hacer una observación que 
nos parece muy verdadera, porque se halla confirmada 
por la historia de nuestras "Congresos, á saber , que la in 
troducción del elem ento dem ocrático en el Gobierno fue 
favorable al aum ento d e la autoridad del trono, por cuan
to  balanceó e l poder de 1a aristocracia. E n  efecto, vemos 
los ornes buenos de las ciudades llamados ¿ Górtes á prin
cip ios del siglo xm , y á principios del xiv se reconocía ya 
a i ¡Monarca como fuente de ia legislación.

Si hubiésemos de form ar un sistema sobre las Cortes 
de Valladolid de 1258  estudiadas aisladam ente, podría
mos in ferir que en aquella época cam inaba el trono á ad
q u ir ir  la suprem acía legislativa, aunque todavía fétenia 
vil Congreso parte de ella. Tal es la variedad y aun con 
tradicción que se nota en sus artículos. Pero 110 nos pare
ce  prudente aventurar nada en vista de un documento so
lo  antes de cotejarlo con otros de la misma época : y asi 
nos com entarem os con citar ios indicios que en una mate
ria tan im portante nos dan aquellas Cortes para consig
narlos y tenerlos presentes hasta su confrontación con las 
dictas de las demas que se celebraron  en aquel siglo.

E l preám bulo es en el nom bre del R e y •: pero ett él 
*e  establece el poder legislativo de las Córteá de una ma
nera evidente. «Sepades, d ice , que yo ube mi yo acuerdo 
é «niyo conseyo con miyos hermanos los arzobispos, é con 
los obispos* é  con los ricos ornes de Castilla é L eón , é con 
«m es buenos de villas de Castilla é  Bestrem adura é  de 
tierra de Leon.,w. é  acordaron de poner  cosas sennaladas 
é ciertas...** E  lo que ellos pusieran otorgue yo de lo tener 
é  de lo facer tener é guardar por todos míos regaos, é 
«líos todos ju raro n  é prom etieron de lo  guardar é de lo 
tener* é los arzobispos é  los obispos pusieron sentencia 
descomunión sobre todos aquellos que lo non tuvieren.”

El verbo poner significa en lenguaje legal de aquel siglo 
establecer, decretar* dar leyes* asi como la palabra pos tu- 
ra , que se derivó de aquel verbo* quiere decir reglamento^ 
estatuto * ley. Parece pues que se puede inferir con razón 
de este preám bulo: Í .°  Que asistieron á las Cortes citadas 
los tres estados del re in o : 2 .b Que las Córtes hicieron Jas 
leyes: y el Rey las sancionó: 3.° Que ademas de e.ta san
ción , tuvieron dichas leyes otra eclesiástica y espiritual, 
á saber, la pena de excomunión.

En el final habla el Rey en el mismo sentido: " E  yo 
é l sobredicho Rey D» Alfonso mandovos que todas estas 
posturas sobredichas * que lasguardedes é las tengades isc.’’

Hasta aqui nó hay dificultad: pero en los encahezá- 
hí i en tos de los artículos se observa una variedad que no 
es fácil explicar en ningún sistema.

E n unos se d ice: E  lovieron por bien ; expresión con 
que siempre se ha denotado en castellano la supremacía 
legislativa.

En otros pifien merced al Rey\ frase qué anuncia el 
sistema de peticiones y de otorgam ientos, que al fin que
dó vigente cuando llegó á concentrarse en el Monarca el 
poder legislativo.

En otros acuerda é tiene pór b ien , que nos parecen 
yerros de copia, debiendo estar aquellos verbos en plural 
¿egun el contexto.

En otros en fin, manda el Rey, lien* por bien el Reíp
¿D e dónde viene esta diferencia esencial en los enca^ 

bezamientos? Nosotros hemos leido los artículos con mu
cha atención, por ver si hallábamos en la distinción entre 
legislativos  y reglam entarios la raZon del diverso modo 
de expresarse. Pero pronto nos fue preciso renunciar á 
ésta esperanza.

Nada es mas reglam entario  que señalar 150 mrs. dia 
rrios para la mesa del Rey y de su m uger, y ob lig ar á lo 
cortesanos á que coman mas mesuradamente e non fa g a n  
(an gran costa como facen\  y sin embargo este artículo 
está encabezado con la frase tovieron p or  bien. Al contra
r io ,  la exportación de caballos y ganados que se prohi
b ió , es una cuestión em inentem ente leg is la tiv a , y se halla 
al frente del artículo que le pertenece, piden  merced a l 
Rey. Tam bién es m ateria de legislación, y no de regla
m ento , las penas contra los incendiarios: y lié aqui el ar
tículo en que se expresan: manda el Rey que non pongan  

Ju e g o  p ara  quemar los montes: é a l que lo fa l la r e n  f a 
cien do , que lo echen deritro ;  é si non lo pudieren haber , 
fp ie  le tomen lo que ubiere*
: No puede explicarse la diferencia de las frases de en
cabezam ientos por la distinción entre materias legislativas 
y reglam entarias. Por ahora, y hasta que nos sean conoci
das las actas de otras Cortes del mismo s ig lo , no nos eá 
posible dar otra exp licación , que la de suponer que en 
T 2 6 8  se reconocía aun el principio de la potestad legisla
tiva en las C ortes: pero que comenzaba a concentrarse en 
el trono.

La mayor parte de las leyes, hechas en estas Cortes 
Cíe V alladolid , son suntuarias: lo que prueba que ya co* 

'm enzaban a sentirse los efectos de la conquista de Anda
lucía en el aum ento del lu jo y de la riqueza nacional. Con
tienen citas muy importantes para los que se dediquen 
al estudio de los antiguos trajes castellanos y de las cos
tum bres en los banquetes de bodas y de duelos* Damos

esta noticia, aunque sea imposible en un artícu lo de perió* 
ílico entrar en estas indicaciones de erudición.

C O R R ESPO N D EN C IA  DE LA  G A CETA .
Segovia  20 de Ju lio. Una facción , compuesta de unos 256 

hombres, la mayor parte de ellos montados en las caballerías 
que van robando por donde pasan , se presentó á las siete de 
la mañana del dia de ayer en las Navas de S. Antonio de esta 
provincia, donde después de exigir 300 raciones de pan , vino, 
carne , cebada-, y robado cuanto pudo de ropas, calzado y herí- 
ra je , salió á las diez dirigiéndose por Monterrubio, las Lastras 
y Marugan á San G arcía* adonde llegó á las tres de la tarde, 
y se detuvo hasta las ocho , llevándose 93 rs. de los 1003 que 
ex ig ió , raciones, lienzos y cuantas caballerías pudieron haber, 
como han hecho en iodos los demas pueblos por donde hau 
pasado.

Esta facción, capitaneada por Blas García (alias Perdiz), si 
Lien parece se compone del número de gente que dejo indica
d a , es tan despreciable que solo huyendo sin detenerse y nó 
hallando quien se oponga á su correría , es como veja á los 
pueblos saqueándolos á su paso. Ignoro dónde se halla la co-*- 
lumna qué con el comandante general salió de esta cap ita l, ni 
si viene alguna fuerza en persecución de esta banda pero mé 
figuro por la precipitación con que camina * de que es acosada 
ó que quizás haya tenido algún choque,de cuyas Vesultas se 
ha internado en esta provincia.

Con este motivo él correo del N orte, que bajaba á esa ca
pital, ha retrocedido á Villacastin > y es de esperar que en bre*- 
ve podrá continuar su camino.

Hoy no ha llegado á nuestro poder la correspondencia de 
raris qué debía ser del 16. Ignoramos cuál pueda ser el motivo, 
pero sabemos qué el correo de Aragón ha llegado como de cos
tumbre.

B O LET IN  DE C O M ER C IO .

BO LSA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 23 á las tres de la tarde.

E f e c t o s  p ú b l ic o s .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 nueve treintaidosavos 

y 20| á v. F. ó v o l: f , ~ y 21 idem á prima de siete
dieziseisavos * tres dieziseisavos, i  y £ por i 0.0 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100* 19 á 60  d. f. ó vol. con 

cupones.
Vales Reales no consolidados* 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.

Londres, á 9 0  d ias, 58^. jCoruña, 1 d.
Paris, 1 6 -6 . Granada, 1 id.

- Málaga , £ b.
Santander, £ id.

Alicante, din. b. Santiago, ^ d.
Barcelona, á ps .  f s . ,  l £  id. id. Sevilla, £ id.
Bilbao, f  d. Valencia, l£  b.
Cádiz, £ id. Zaragoza, i  id.

Descuento de letras* á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .

G U IA  D E  LA  H A C IEN D A  PUBLICA. Se vende en la l i -  
brería de R anz, calle de la Cruz, á 20 rs. en pasta y á 

16 en rústica.

ip N  el parador de M edina, calle de Toledo, acaban de llegar 
unos caballos y jacas de cuatro y cinco años; iguslinen- 

te dos muías de paso de cuatro y  cinco años; los que se arre
glarán, pór tener que salir su dueño para Andalucía en el p*i- 
tner convoy.

p L  P A N O R A M A , periódico de literatura y artes. S¿le todos 
y *  los jueves, su precio 4 rs. al mes llevado á casa de los se
ñores Suscritores, y 18 por un trimestre franco de porte en las 
provincias.

La entrega 17, correspondiente al jueves 1 9 , contiene los 
artículos siguientes: Un artículo y una estampa , artículo o r i-  
ginal.=El águ ila , poésía.~El marido, cuento.=Juan Guttem - 
berg.~La raza de los hombres.=:Teatros: el Adolfo.

Uno de los dos dibujos que acompañan á este número es 
del profesor D. Antonio María Esquivel.

Se suscribe en Madrid én la librería de Cuesta, frente á 
las Covachuelas; en la estampería de V alle, calle de Carretas; 
en el almacén de papel de Fernandez, calle de la Concepción 
Gerónima; yen ia redacción , calle del Príncipe, núm. 13, cuar 
to entresuelo adonde se dirigirán las reclamaciones y lascarías 
francas de porte*

JD ÍB LIO T E C A  general de curiosidades, historia, ciencias, 
artes y literatura por una sociedad : obra nueva que á la 

instrucción reúne la amenidad, consta de 384 páginas, á 6. r.ea- 
les.pArte de jardinería, pasta, S .-M anu al de piutar al labado 
y á la aguada, con láminas 8.=  Año cristiano con 365 láminas, 
pasta, cuatro tomos, 20 .= D . Q uijote, última edición, añadi
da con el retrato de Cervantes y láminas , cuatro tomos , 32» 
Arte de fabricar la pólvora, con láminas, 4 ‘~Serinone$ de 
Fr. Luis de Granada, modelo de elocuencia castellana, 14 to
mos, lOO.^Monarquía Hebrea, obra de muchísimo mérito por 
hallarse la Biblia contenida én ella , dos tomos, 12.—Compadre 
Mateo, ó el Baturrillo, obra graciosísima y de m érito, dos to - 
tñOs Con láminas , 30nM iñano , diccionario geográfico estadís
tico de España y Portugal, 11  tomos con lám inas, 240.=L ey

agraria de Jovellanos* ocho tom os.=W . Scot, el Pirata , cua~ 
tro tomos, lO.—Ideth, Cárceles de Edimburgo, cuatro tomos, 
10 =Librito precioso de misa Ó devocionario propio para seño
ritas , por lo bonito, con láminas* pasta , 4*=:$e hallarán en el 
almacén de música calle del Príncipe, núm. 15.

O lS T O R lA  de las flegmasías ó inflamaciones crónicas, fun- 
dada en nuevas observaciones de clínica y de anatomía 

patológica; escrita én francés por F. J .  V . Broussais: cuarta 
edición, corregida, aumentada con notas, y con él retrato del 
autor, y traducida al castellano por D. Pedro Suarez Pantigo 
profesor del colegió de medicina de esta corté. Se Vénde en Ma
drid en la casa de su Viuda, calle de Preciados, núm. ¿f¡ nue
v o , cuarto principal.

I^ S T A  vacante la plaza de médico titular de la Villa de San- 
tisteban del Puerto én la provincia de Ja é n , cuyo vecin

dario es 75 0 de todas clases, y su dotación 73 rs. pagados exac
tamente por trimestres. Los aspirantes pueden dirigir sus soli
citudes al secretario del ayuntamiento hasta el 15 dé Agosto 
próximo, en inteligencia deque el agraciado ha dé principiar 
á servir el 1 .° de Octubre siguiente.

IMPRENTA NACIONAL.
COLECCION DE LEYES  

Y RESOLUCIONES DE LAS CORTES,
V DE LOS

REALES DECRETOS,
O R D EN ES Y  R EG LA M EN TO S D E L  GOBIERNO.

En el despacho de dicha Im prenta se halla de venta el 
cuaderno de esta colección , correspondiente al mes de 
Mayo a tu er io r .=  El precio de cada cu aderno, tanto e n ra 
ma como en rú stica , es de 3 rs.

E n  este cuaderno se halla la Real orden restablecien
do en vigor los artículos com prendidos desde el 116 al 
1 3 9 , ambos inclu sive, del R eal decreto de 9 de Marzo 
de 1829  sobre establecim iento de consejos de disciplina 
en las com andancias del cuerpo de carabineros de la Ha
cienda pública.

D I O R A M A .

Establecimiento ¿e un género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de la Alameda, junto á ia 
fábrica platería de Martínez, en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Reyes Católicos.
La iglesia de Atocha con su imagen y banderas.
Un paisaje de Suiza por ¡a capilla de Guillermo Tel 1.
Está abierto todos los dias de^de las seis de la mañana hasta 

las seis y media de la tarde.
La entrada á 8 rs. y 4 los niños.

TEATROS.
PR IN C IPE. A las ocho y media de la noche. En celebri

dad de los días de S. M. la Reina Gobernadora , se ejecutará 
una función extraordinaria d i s t r i b u i d a  de! rnedo siguiente:

1 .° Gran sinfonía en LA CAZA D E EN R IQ U E  I V , del 
maestro M ehul, á completa orquesta. ?

2. Se volverá á poner en escena el drama en dos actos tan 
aplaudido en las dos únicas repre^entaeioues que de él se han 
dado, y cuyo título es EL  P R O T E ST A N T E .

j.® LA  ESPA D A  D E L  M A G O , leyenda del siglo x ti, es
pectáculo pantomímico, dividido en siete pequeños cuadros, con 
los siguientes títulos: 1.° El campamento de los cruzados.z^2.° 
La gruta de los magos. =  3.° El triunfo del Soldán - 4.° Enri
que y Margarita.r=5.° Martin G u ll .-6 .° El asalto ~ 7 .ü El triun
fo de la Cruz.

Precederá una gran sinfonía oriental, á completa orquesta, 
escrita expresamente por el maestro Carnicer, autor de la que 
con tanto entusiasmo aplaudió el público en los bailes del tea
tro de Oriente. Todos los cuadros están dispuestos con música 
de los maestros mas célebres , entre ellos Gluck , M ehul, Gre- 
try Mozart , Hayden , Hérold , Rossiiú , &c. En cada uno de 
aquellos se ejecutará un paso bailable nuevo, análogo á la par
te de acción respectiva; teniendo lugar en el quinto un P a s o - á -  
dos nuevo también y obligado de arpa , que desempeñarán la 
Sra. Diez y el Sr. Casas.
 ̂ La empresa , que no omite medio alguno de cuantos están 

a su alcance para complacer á los espectadores, ha facilitado á
dirección todos los recursos necesarios, sin economizar gas- 

to de ninguna clase. Será servido pues el espectáculo con una 
magnificencia poco común. La última de las siete decoraciones 
que la acción requiere es nueva, y se ha pintado al intento por 
el profesor D. Francisco Lucini. Los acompañamientos serán 
numerosos , y en todos los trajes se procurará asociar la rique- 
za a la verdad histórica , en lo que permite la conveniencia es
cénica ; presentándose ademas por primera vez varias de las 
máquinas de guerra que estaban en uso en la edad media, y 
que los europeos condujeron al Asia en sus famosas expedí-* 
ciones»

La fachada del teatro estará iluminada ; y se aumentará la 
iluminación interior, consultando lo avanzado de la estación y 
la comodidad de los concurrentes.


